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INE 
 
EL LUNES EL INE VOTARÁ A NÚÑEZ PICAZO COMO FISCALIZADOR 
 
El nombramiento de Lizandro Núñez Picazo como nuevo titular de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral (INE) se votará mañana en el Consejo General, a pesar de las críticas que generó su cercanía al 
precandidato presidencial del PRI, José Antonio Meade. Tras haber conseguido los votos necesarios para sustituir a 
Eduardo Gurza, el consejero presidente, Lorenzo Córdova, concretará que Núñez Picazo fiscalice las elecciones de 
2018, quien se ha desempeñado como titular de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). Un dictamen, circulado ayer, señala que cumple con los requisitos formales para 
ocupar el cargo. Sin embargo, PAN, PRD y Morena han puesto en duda la imparcialidad de quien fue subalterno de 
Meade, que incluso lo propuso para ocupar dicho cargo en el SAT, y también de Luis Videgaray, que lo ratificó en el 
sexenio priista. (LA JORNADA, POLÍTICA, P. 10, CLAUDIA HERRERA BELTRÁN) 
 
PIDEN A PAISANOS A EJERCER VOTO 
 
Como parte de la campaña promover el voto de los mexicanos residentes en el extranjero, se develó ayer un mural 
de Alexander James Tadlock en la ciudad de Lynwood, en el condado de Los Ángeles. Participaron el cónsul general 
de México en Los Ángeles, Carlos García de Alba, y el director ejecutivo de Capacitación y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral (INE), Roberto Heycher Cardiel. De acuerdo con un comunicado, García de Alba invitó a 
los mexicanos que radican en EU a que voten y decidan. Heycher, por su parte, enfatizó que las elecciones en 
México deben ser un ejercicio de corresponsabilidad, en el cual la comunidad de mexicanas y mexicanos del 
exterior tiene un papel fundamental. (REFORMA, NACIONAL, P. 8, STAFF) 
 
SALA SUPERIOR 

 
CONFIRMAN NEGATIVA A TRIBUNAL DE MORELOS 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) confirmó la negativa del 
Congreso de Morelos de asignar recursos adicionales al Tribunal Electoral local. De acuerdo con un comunicado, el 
pasado viernes consideró justificada la decisión, con base en información relativa a la situación financiera de la 
entidad, proporcionada por la dependencia encargada de proyectar y calcular los ingresos y egresos del gobierno 
estatal. La Sala Superior analizó la pretensión del Tribunal local de obtener una ampliación presupuestal por el 
remanente de la que había reclamado originalmente, de la cual le había sido otorgada una cantidad previamente.  
Los magistrados consideraron que la negativa de la ampliación presupuestal se basó en la recomendación negativa 
de la Secretaría de Hacienda local, la cual no estaba debidamente justificada. Llamaron al gobernador y al 
secretario de Hacienda de Morelos a buscar garantizar la viabilidad y operatividad funcional del Tribunal Electoral 
local, y determinar si es viable entregarle alguna cantidad por concepto de ampliación presupuestaria 
correspondiente al ejercicio del año 2017. (REFORMA, NACIONAL, P. 8, STAFF; INTERNET: NOTIMEX.COM, 
REDACCIÓN; RADIO: FORMATO 21, SAMUEL MANCILLA, GRUPO RADIO CENTRO) 
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ALISTAN LLUVIA DE 304 MIL SPOTS AL DÍA 
 
Desde el arranque de las precampañas y durante los próximos seis meses y medio, los mexicanos estarán 
expuestos a 59.7 millones de spots que invadirán las pantallas de televisión y ondas radiales, protagonizados por 
partidos políticos, precandidatos, candidatos y autoridades electorales. Esa lluvia de promocionales representa 
304 mil spots al día, a difundirse desde las 6:00 horas y hasta la medianoche en tres mil 111 concesionarias de 
radio y televisión. Cada emisora transmitirá esos mensajes relativos tanto a la elección federal, como a las locales, 
de acuerdo con la pauta del Instituto Nacional Electoral (INE). En los próximos 60 días de precampaña 
presidencial, hasta el 11 de febrero, los aspirantes a la candidatura podrán erogar máximo 67 millones 222 mil 
pesos. A los precandidatos les está permitido realizar recorridos, participar en eventos públicos o con sus 
militantes o simpatizantes, erogar en propaganda impresa, fija o en Internet. Solamente tienen expresamente 
prohibida la compra de tiempos en radio y televisión, recibir recursos de origen no permitido (personas morales o 
de origen ilícito) o hacer llamados para pedir el voto. Hasta antes de este año los precandidatos únicos también 
tenían prohibida la aparición en spots, pues al no haber contrincante no había razón para promoverse.  
Sin embargo, en abril el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) modificó el criterio para 
permitir esa aparición “siempre y cuando no se dirijan al electorado llamando por el voto”. Ante ello en sus spots 
han colocado la leyenda precandidato o dirigido a militantes. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 6, 
CARINA GARCÍA) 
 
LANZA PRI SPOT NAVIDEÑO CON MENSAJE DE SU CANDIDATO 
 
Una vez que el Instituto Nacional Electoral (INE) dio luz verde a la aparición de la imagen y voz de los 
precandidatos únicos, el Partido Revolucionario Institucional (PRI) pautó un spot en el que su aspirante 
presidencial, José Antonio Meade, da un mensaje navideño. Los promocionales programados antes retomaban 
escenas de sus actos o incluían personas que aludían al apellido del ex secretario de Hacienda, pero en éste 
aparece él ante la cámara. El viernes pasado, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE rechazó bajar del aire dos 
anuncios del aspirante de PRI-PVEM-Nueva Alianza, y con ello modificó un criterio sostenido en elecciones 
anteriores que prohibía la aparición de precandidatos únicos en la pauta. Los consejeros argumentaron que 
recientes criterios de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) consideran 
que la aparición de un aspirante en televisión y radio no representa un acto anticipado de campaña. (LA JORNADA, 
POLÍTICA, P. 8, CLAUDIA HERRERA) 
 
SALA REGIONAL MONTERREY 

 
VALIDAN RESULTADO 
 
La Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) validó la elección de 
alcalde en Matamoros, Tamaulipas, toda vez que no se aportaron pruebas que acreditaran que el resultado 
obedeció al rebase de tope de gastos de campaña. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, REDACCIÓN; INTERNET: 
NOTIMEX.COM, REDACCIÓN) 
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ENTIDADES FEDERATIVAS 
 

CIUDAD DE MÉXICO 
 

SHEINBAUM SUMA A ENCINAS A SU EQUIPO 
 
Ex funcionarios de la administración de Andrés Manuel López Obrador, incluido Alejandro Encinas, quien fuera 
secretario de Gobierno con el tabasqueño, así como académicos, ex constituyentes, diputados y ex perredistas, se 
integraron al equipo de la precandidata de Morena a la jefatura de Gobierno, Claudia Sheinbaum para encargarse 
de elaborar un programa de gobierno, que se aplicará en caso de ganar las elecciones de 2018. (EL UNIVERSAL, 
METRÓPOLI, P. 2, GERARDO SUÁREZ) 
 
FRENA BUROCRACIA LA RECONSTRUCCIÓN 
 
Trámites, litigios y dificultades técnicas para demoler los edificios dañados por el sismo del 19 de septiembre han 
retrasado el Plan de Reconstrucción de la Ciudad de México. A casi tres meses del temblor, la Comisión para la 
Reconstrucción de la CDMX cuantifica seis mil 100 inmuebles con afectaciones y calcula que más de 100 mil 
capitalinos siguen sin vivienda. Tan sólo en las delegaciones Xochimilco, Tláhuac e Iztapalapa, se ubican más de 
cinco mil casas dañadas. (REFORMA, PORTADA, P. 1, ERNESTO NÚÑEZ) 
 
GUERRERO 

 
QUIERE CANDIDATURA ÁNGEL AGUIRRE 
 
A más de tres años de haber renunciado al cargo tras la desaparición de los 43 normalistas en Iguala, el ex 
gobernador, Ángel Aguirre, sigue operando en el PRD de Guerrero. En la víspera de que la alianza PAN-PRD-MC 
defina candidatos a diputados federales en los 9 distritos de la entidad, el ex mandatario se perfila como aspirante 
en el distrito 8, con cabecera en Ayutla de los Libres. Aguirre se ha reunido con dirigentes como la ex secretaria 
general del sol azteca, Beatriz Mojica, quien fue su colaboradora. (REFORMA, NACIONAL, P. 7, JESÚS GUERRERO) 
 
INFORMACIÓN RELEVANTE 
 
GASOLINAS, SIN CAMBIO ABRUPTO DE PRECIO EN 2018: PEÑA NIETO 
 
El presidente Enrique Peña Nieto adelantó que aunque no se puede conocer el nivel de precios de las gasolinas 
para el próximo año, porque dependerá de las condiciones del mercado internacional, es seguro que para 2018 el 
costo de los combustibles no tendrá cambios abruptos en ningún momento, informó el mandatario en las 
respuestas a las preguntas legislativas por el V Informe de Gobierno. En otro tema, Peña Nieto afirmó que de 
septiembre de 2016 al mismo mes de este año, el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, la Policía Federal y 
la Procuraduría General de la República solicitaron la autorización de un juez para intervenir cinco mil 368 
comunicaciones privadas. (EL UNIVERSAL, PORTADA Y NACIÓN, P. 1 Y 4, HORACIO JIMÉNEZ) 
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SI PEÑA NIETO NO CORRIGE, ACCIÓN LEGAL: CNDH 
 
La Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) interpondrá una acción de inconstitucionalidad si el 
presidente Enrique Peña Nieto no veta la Ley de Seguridad Interior, porque abre la puerta a la violación de 
libertades básicas. En su cuenta de Twitter, el ómbudsman Luis Raúl González Pérez explicó que, de publicarse la 
norma en el Diario Oficial de la Federación, cuentan con 30 días para analizar y ejercer la acción legal.  
En un comunicado, la CNDH exhortó al Presidente a formular observaciones al proyecto de Ley de Seguridad, 
argumentando que es facultad del Ejecutivo —de acuerdo con el artículo 72 de la Constitución— desechar la 
norma aprobada por el Congreso o regresarla con señalamientos a la cámara de origen para ser nuevamente 
discutida. (MILENIO DIARIO, PORTADA Y POLÍTICA, P. 1 Y 10, MÓNICA GARCÍA E IGNACIO ALZAGA) 
 
ORGANIZAN A MEADE UN DIÁLOGO A MODO; ERUVIEL SE SUMA A EQUIPO 
 
José Antonio Meade, precandidato presidencial del PRI, fue recibido por la militancia tricolor poblana con un panel 
a modo, en el que respondió a simpatizantes previamente seleccionados, sin tocar temas polémicos como el robo 
de combustible y los feminicidios registrados en la entidad. El ex titular de Hacienda estrenó formato para hacer 
proselitismo entre los priistas y, luego de un discurso de bienvenida, pidió que se abriera un diálogo con los 
asistentes. Quienes conducían el encuentro, realizado en Centro de Convenciones Williams O. Jenkins, leyeron en 
tarjetas los nombres de los participantes que hicieron cuestionamientos sobre temas como la pobreza, el campo, 
los adultos mayores y la inseguridad pública. En este último tema, el precandidato consideró que es necesario 
combatir la venta de armas, quitar los recursos económicos a las bandas criminales y contar con un Código Penal 
Único. Por otra parte, Eruviel Ávila dejará su cargo como dirigente del PRI en la Ciudad de México para sumarse al 
equipo de Meade. A dos meses de su llegada al cargo, el ex gobernador del Estado de México concluirá sus 
funciones al frente de la presidencia del Revolucionario Institucional en la capital y en su lugar llegará el ex 
gobernador de Hidalgo, Francisco Olvera, informaron fuentes al interior del partido. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, 
JESÚS LIMA; EL UNIVERSAL, METRÓPOLI, P. 1, GERARDO SUÁREZ) 
 
PRESUME ANAYA FUERZA DE COALICIÓN 
 
Ricardo Anaya presumió la fuerza de la coalición Por México al Frente, al asegurar ante militantes que PAN, PRD y 
MC que juntos serán imparables rumbo a los comicios de 2018. En un encuentro con militantes de los tres partidos 
coaligados, la capital de San Luis Potosí, el precandidato presidencial panista resaltó experiencias exitosas en Chile 
y Alemania, a nivel internacional, y los recientes triunfos locales en Veracruz y Quintana Roo. Luego de que 
panistas potosinos se inconformaron por el reparto de posiciones, pues de siete distritos federales de la entidad, 
tres los encabezará el blanquiazul, tres el sol azteca y uno MC. Anaya resaltó que México vive tiempos 
extraordinarios, por lo que no se debía ver qué posiciones tocaban, sino ponderar qué puede aportar cada uno. 
(REFORMA, NACIONAL, P. 6, CLAUDIA SALAZAR) 
 
ALERTA LÓPEZ OBRADOR CONTRA EL “MODELO EDOMEX”; REVELA OFERTA DE OHL 
 
Andrés Manuel López Obrador convocó a sus simpatizantes a organizarse para evitar que en los comicios de 2018 
se repita la compra de votos, como ocurrió en la elección de gobernador del Estado de México, en junio pasado. 
“Da coraje, porque obligan a la gente pobre a votar por sus verdugos, y así fue como Enrique Peña Nieto impuso a 
su primo Alfredo del Mazo; sería irresponsable de nuestra parte, sabiendo dónde hacen las trampas, no 
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organizarnos para resistir”, expresó. De gira por tierras mexiquenses, el precandidato presidencial de la alianza 
Juntos Haremos Historia pidió hacer campaña entre amigos y familiares. En tanto, en el documental biográfico 
“Esto soy”, López Obrador reveló que la compañía española OHL quiso hacer negocio con el gobierno de Miguel 
Ángel Mancera para obtener la concesión de operación del Segundo Piso del Periférico de la Ciudad de México. 
El tabasqueño afirmó que el propio funcionario capitalino le confió esa información cuando aún eran 
colaboradores cercanos. (REFORMA, NACIONAL, P. 7, STAFF Y ZEDRYK RAZIEL) 
 
MANCERA AUGURA TRIUNFO DE ANAYA 
 
El jefe de Gobierno capitalino, Miguel Ángel Mancera, auguró que el panista Ricardo Anaya ganará la elección de 
2018 y será Presidente. A diferencia de otras alianzas, dijo, la coalición PAN-PRD-MC propone cambiar el régimen 
político. “La parte que a mí me interesa, y a la que me voy a dedicar a vigilar, es que se conforme el gobierno de 
coalición”, comentó. (REFORMA, NACIONAL, P. 6, IVÁN SOSA) 
 
DESIGNAN MAGISTRADOS 
 
En su última sesión del periodo ordinario, el Senado de la República aprobó el pasado viernes la designación de 
ocho magistrados del Órgano Jurisdiccional Electoral de la Ciudad de México, y del Estado de México, Jalisco, 
Michoacán y Sonora, por un periodo de siete años. El presidente de la Mesa Directiva, Ernesto Cordero, tomó la 
protesta de Ley a Juan Carlos Sánchez León, Leticia Victoria Tavira, Raúl Flores Bernal, Ana Violeta Iglesias 
Escudero, Tomás Vargas Suárez, Salvador Alejandro Pérez Contreras, Yolanda Camacho Ochoa y Leopoldo 
González Allard. Para la designación de los magistrados se realizó una votación por cédula. Se obtuvo un total de 
100 votos, con lo que se reunió la mayoría de las dos terceras partes de los legisladores presentes que exige el 
artículo 116 constitucional. (REFORMA, NACIONAL, P. 8, STAFF) 
 
VIGILAN A GORDILLO CON BRAZALETE 
 
Elba Esther Gordillo está de regreso en casa, pero con vigilancia permanente. La ex lideresa magisterial, quien la 
madrugada de ayer fue trasladada de la Clínica MediAccess, en Lomas de Chapultepec, a su departamento en 
Polanco, es monitoreada con un brazalete electrónico que le fue colocado en un tobillo. Además, es resguardada 
por agentes de la Policía Federal Ministerial de la PGR en al menos 2 kilómetros a la redonda de la torre 
habitacional de 12 pisos de la calle Galileo, donde reside. La fundadora de Nueva Alianza es vigilada para que no 
entable comunicaciones telefónicas ni por Internet, salvo con personas autorizadas por la PGR, y tiene un régimen 
de visitas controlado, que incluye familiares, abogados y personal médico. (REFORMA, PORTADA, P. 1, ABEL 
BARRAJAS E IRIS VELÁZQUEZ) 
 
REVISTAS 

 
TODO EN JUEGO/ JOSÉ ANTONIO CAPORAL 
 
Este 14 de diciembre iniciaron las precampañas para la Presidencia de la República, así como para las ocho 
gubernaturas y la jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Se trata de una de las etapas más intensas del 
proceso electoral 2017-2018, el más grande en la historia de México toda vez que la elección federal será 
concurrente con 30 comicios locales. Además de la Presidencia y gubernaturas estarán en juego 128 senadurías, 
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500 diputaciones federales, mil 612 alcaldías de 25 entidades y 972 diputaciones de 27 Congresos estatales, que 
sumados a otros puestos a nivel local dan un total de tres mil 406 cargos de elección popular. […] De esa dimensión 
es la elección de 2018 y de ese tamaño es el abuso que partidos y autoridades electorales harán, de nuevo, de los 
recursos públicos. Situación más que criticable sobre todo cuando el país aún se encuentra bajo los efectos de los 
desastres naturales provocados por los sismos y huracanes que este año afectaron a buena parte del territorio 
nacional. Baste con señalar que la reconstrucción por los sismos de septiembre costará aproximadamente 50 mil 
millones de pesos. Es decir, los partidos políticos tienen ya la mesa servida para hacer campaña proselitista en 
busca del voto popular. Y no obstante el considerable esfuerzo que miles de ciudadanos harán para organizar los 
comicios, así como de los millonarios recursos invertidos en el proceso, es de esperarse una contienda altamente 
judicializada; el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación estima que atenderá aproximadamente 50 
mil asuntos. (VÉRTIGO, P. 4, JOSÉ ANTONIO CAPORAL) 
 
INTENTO CIERRE DE SESIONES EN EL CONGRESO/ NOMBRAMIENTOS/ JOSÉ ANTONIO CAPORAL 
 
Aunque parecía que los senadores dejarían acéfala por un tiempo más una institución de vital importancia como la 
Fepade al final concluyeron con éxito el proceso para nombrar al nuevo titular. Con 92 votos a favor, siete en 
contra y cuatro nulos el Senado de la República designó a Héctor Marcos Díaz Santana Castaños al frente de la 
Fiscalía Especializada para la Atención de los Delitos Electorales, de la Procuraduría General de la República.  
El nuevo fiscal es doctor en Derecho e integrante del Sistema Nacional de Investigadores. Fue director general de 
Coordinación Interinstitucional de la Secretaría Técnica del Consejo de Coordinación para la Implementación del 
Sistema de Justicia Penal. Además fue integrante del Comité Técnico de Evaluación del Programa de Evaluación de 
Apoyo a la Observación Electoral del Instituto Nacional Electoral y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. (VÉRTIGO, P. 24, JOSÉ ANTONIO CAPORAL) 
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